
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 
 

 

INFORME DE SECRETARIA. 50001311000120160031200, Villavicencio,  

veintidós (22) de julio de 2021. Al Despacho el presente proceso para resolver 

lo pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Previo a disponer la orden de pago del título 445010000571346 por la suma 

de $58.169.978.00, OFICIESE  a la Dirección Administrativa de la Secretaría 

de Educación de Villavicencio y a la Tesorería Municipal de Villavicencio, a 

fin de que informen si la suma antes anotada, consignada el día 15 de junio de 

2021, corresponde al EMBARGO y RETENCION del 30% de las cesantías del 

demandado JORGE ENRIQUE LEON GALVIS. Así mismo, solicítese a ésta 

última el envío de la relación de todos los descuentos y retenciones efectuadas 

al mencionado señor, desde la vigencia del embargo decretado por este 

juzgado. 

 

Adviértaseles que la información solicitada la deberán suministrar a la mayor 

brevedad posible, so pena de la aplicación de las sanciones a las que haya 

lugar.  

 

Una vez se reciba respuesta sobre el primer interrogante planteado, vuelva el 

proceso al despacho para resolver. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
 

 

 
  

 
 

 
 
 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. _68_______ del 17_/  AGOSTO        /2021 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


